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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las once horas con catorce 
minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, haciendo 
uso de las tecnologías de la información y comunicaciones, se reunieron de 
manera virtual y presencial para celebrar sesión ordinaria y dar cumplimiento 
al artículo 37 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca, así como el artículo 10 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, las y los siguientes ciudadanos y ciudadanas. -------------------------- 
 
Elizabeth Sánchez González Consejera presidenta 
Iliana Araceli Hernández Gómez  Secretaria del Consejo General 
Alejandro Carrasco Sampedro Consejero Electoral 
Jessica Jazibe Hernández García Consejera Electoral 
Zaira Alhelí Hipólito López Consejera Electoral 
Manuel Cortés Muriedas Consejero Electoral 
Ana María Márquez Andrés  Consejera Electoral 
Gabriela Fernanda Espinoza 
Blancas 

Consejera Electoral 

  
Antonio de Jesús Hernández Cruz Representante del Partido Acción 

Nacional 
Edwin Vásquez Nazario Representante del Partido 

Revolucionario Institucional 
Jesús Alfredo Sánchez Cruz Representante del Partido del 

Trabajo 
Rafael Vichido Luna Representante del Partido Verde 

Ecologista de México 
Edgar Lagunas Calvo Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano 
Brayan Gerardo Vázquez Sagrero 
 

Representante del Partido 
MORENA 

Eric Adán Esteva José Representante del Partido Unidad 
Popular 

José Manuel Luis Vera Representante del Partido Nueva 
Alianza Oaxaca 

José Pérez Martínez Representante del Partido Fuerza 
Por México Oaxaca 

Yeni Karen Jacinto Juárez 
 
 
 

Representante del Partido 
Movimiento Unificador de Jóvenes 
en el Estado y sus Regiones 
 

En el uso de la voz la secretaria Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: En términos del articulo 37 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, artículo 10, numerales 1 y 

4 del reglamento de sesiones del consejo general del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así como del acuerdo IEEPCO-CG-

05/2020; para el día de hoy viernes veintinueve de noviembre de dos mil 

veinticuatro, se convocó a este consejo general a fin de celebrar sesión 

ordinaria, en este sentido procederé a pasar lista de asistencia 

agradeciéndoles que al escuchar su nombre indiquen que se encuentran 
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presentes. Le informo consejera presidenta que se encuentran presentes siete 

consejerías electorales incluyéndola a usted, así como diez representantes de 

los partidos políticos, y la de la voz secretaria del Consejo General, por lo que 

me permito declarar la existencia de cuórum legal. ----------------------------------- 

En el uso de la voz la Consejera Presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Muchas gracias, secretaria, muy buenos días, consejeras 

consejeros electorales y representaciones de los partidos políticos, 

habiéndose declarado la existencia de cuórum legal, siendo las once horas 

con catorce minutos del día de hoy viernes veintinueve de noviembre de dos 

mil veinticuatro, se instala la presente sesión ordinaria, instruyo a la secretaría 

para que se sirva poner a consideración del Consejo General el proyecto del 

orden del día correspondiente. --------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: Con su autorización consejera presidenta, como proyecto de 

orden del día tenemos: ------------------------------------------------------------------------

1. Aprobación, en su caso, de los proyectos de actas de las sesiones del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca siguientes: ordinaria de fecha 30 de octubre, 

extraordinarias de fechas 28 de octubre y 19 de noviembre, y 

extraordinaria urgente de fecha 21 de noviembre; todas del año dos mil 

veinticuatro. ------------------------------------------------------------------------------------ 

2. Informe que rinde la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, respecto de 

las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales en la materia. 

3. Informe que rinde la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento 

Contencioso Electoral del Consejo General, por conducto de la 

Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 11, del Reglamento de 

Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. ----------------------------------------------------------------------

4. Asuntos generales. Es la cuenta consejera presidenta.  ------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Muchas gracias, secretaria, consejeras, consejeros electorales, y 

representantes de los partidos políticos, está a su consideración el proyecto 

del orden del día con el que da cuenta la secretaría ¿Existe alguna 

intervención? no habiendo quien haga uso de la voz, le solicito a la secretaria 

someta a votación el proyecto de orden del día al que ha dado lectura. ---------

En el uso de la voz la secretaria Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: Con su autorización, consejeras y consejeros electorales sírvanse 

manifestar en forma económica si es de aprobarse el proyecto de orden del 

día que ha sido puesto a su consideración, quienes estén por la afirmativa si 

son tan amables de levantar la mano (las consejerías electorales levantan la 

mano), muchas gracias consejera presidenta, le informo que el orden del día 

ha sido aprobado por unanimidad de votos. ---------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: gracias secretaria, consejeras, consejeros electorales, y 

representantes de los partidos políticos, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 12, numeral 5 del Reglamento de Sesiones de este Consejo General, 



 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA. 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL 29 DE NOVIEMBRE 2024. 
 
ACTA-IEEPCO-CG-101-ORD/2024 

 

3 

 

consulto a ustedes, si en este momento, alguien desea proponer algún punto 

en el apartado de asuntos generales. Adelante. --------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 

manifestó: Yo quisiera proponer un punto, respecto del pautado y los tiempos 

de radio y televisión. --------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: ¿Alguien más? Adelante. ---------------------------------------------------- 

En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 

Edgar Lagunas Calvo, manifestó: Yo voy a solicitar una intervención en 

asuntos generales pero va a derivar de una intervención en el segundo punto 

en orden del día, nada más para que se reserve el derecho, para efectos de 

hacer de conocimiento a este consejo el tema del asunto de una resolución de 

un órgano jurisdiccional para los efectos de sentencia y con base en eso voy 

a tener una intervención en asuntos generales para que se reserve el tema. --

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: es decir, va a tratar el tema en el punto número 2, ¿Qué asunto es 

para que se pueda enlistar? ----------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 

Edgar Lagunas Calvo, manifestó: Es solicitar con base en la intervención 

que voy a tener en el punto 2, es solicitarle un tipo de sanción a la dirección 

respectiva en relación a un tema de una omisión, una comisión por omisión en 

relación al registro de las solicitudes a concejalías. ----------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Lo que pasa es que requeriríamos los documentos para hacer la 

revisión. Bueno, ¿entonces haría usted uso de la voz en el punto 2? ------------ 

En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 

manifestó: moción presidenta, si me permite. ------------------------------------------ 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Adelante. -------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 

manifestó: Solamente para efectos de que la sesión sea ordenada, en 

asuntos generales se pueden enlistar puntos que no requieran el estudio de 

una documentación previa, por ejemplo, se han enlistado temas como 

posicionamientos, como pautados, sobre algún tema, como un 

posicionamiento más allá de una solicitud; entonces me parece que solamente 

el refraseo del representante sobre el punto se podría enlistar y poner a 

consideración del consejo, porque entiendo que es como una postura. --------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: representante ¿Es un posicionamiento? ---------------------------------- 

En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 

Edgar Lagunas Calvo, manifestó: Es una solicitud, derivado de una 

resolución de un JDC, para efectos de ver si tiene conocimiento de los efectos 

legales donde se le da vista el Instituto Nacional Electoral donde con base a 

su competencia determine abrir un expediente en relación a los consejeros en 

la omisión que tuvieron por el tema de no calificar la sustitución del registro en 

las concejalías y ese punto viene en el punto número dos. ------------------------- 
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En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: entonces en asuntos generales sería un posicionamiento. De 

acuerdo. Secretaria. --------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: Gracias Presidenta. Se han propuesto en el rubro de asuntos 

generales dos temas, el primero consistente en discutir sobre el pautado y 

tiempo de radio o televisión propuesto por la consejera Zaira Alhelí Hipólito 

López y en segundo término un posicionamiento por parte del representante 

del partido Movimiento Ciudadano. -------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Gracias Secretaria, por favor proceda a la votación de los temas 

propuestos. --------------------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: Consejeras y consejeros electorales sírvanse manifestar si es de 

aprobarse los temas propuestos para abordar en asuntos generales, 

correspondiente en primer término, la discusión sobre el pautado y tiempo de 

radio y televisión. Por favor sírvanse manifestar el sentido de su voto, 

consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro. -----------------------------------

En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 

manifestó: De acuerdo. ----------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 

García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ------------------------

En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 

manifestó: Rhaz Laccha (A favor). --------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. --------------------------

En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 

manifestó: A favor.  ---------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ---------------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 

manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. --------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 

Blancas manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera presidenta le informo que el tema propuesto en asuntos 

generales ha sido aprobado por unanimidad de votos; procedo a tomar la 
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votación del segundo punto propuesto respecto al posicionamiento por parte 

del representante del Partido Movimiento Ciudadano. Consejeras y consejeros 

electorales sírvanse manifestar el sentido de su voto. Consejero Electoral 

Alejandro Carrasco Sampedro. ------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 

manifestó: De acuerdo. ----------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 

García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ------------------------

En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 

manifestó: Por tratarse de un posicionamiento, a favor. ----------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. --------------------------

En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 

manifestó: A favor.  ---------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ---------------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 

manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. --------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 

Blancas manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera presidenta le informo que el tema propuesto en asuntos 

generales ha sido aprobado por unanimidad de votos. ------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: gracias secretaria, continúe con la sesión, por favor. ----------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera presidenta, antes de dar cuenta del primer punto del 

orden del día, solicito su anuencia para consultar la dispensa de la lectura de 

los documentos que han sido circulados con antelación. ----------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Adelante con la consulta, secretaria. -------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: Consejeras y consejeros electorales sírvanse manifestar de forma 

económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura de los documentos que 

han sido circulados con antelación, quienes estén por la afirmativa si son tan 

amables de levantar la mano (las consejerías electorales levantan la mano) 

muchas gracias. Consejera presidenta le informo que la dispensa ha sido 
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aprobada por unanimidad de votos. -------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Gracias secretaria, continúe con la sesión por favor. -----------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: Con su autorización consejera presidenta como primer punto del 

orden del día tenemos: Aprobación, en su caso, de los proyectos de actas 

de las sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca siguientes: ordinaria de fecha 30 de 

octubre, extraordinarias de fechas 28 de octubre y 19 de noviembre, y 

extraordinaria urgente de fecha 21 de noviembre; todas del año dos mil 

veinticuatro, mismas que han sido circuladas a las y los integrantes de este 

consejo general para las observaciones y correcciones pertinentes, es la 

cuenta consejera presidenta. ----------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Muchas gracias secretaria, consejeras, consejeros electorales y 

representantes de los partidos políticos, están a su consideración los 

proyectos de actas del Consejo General referidas, ¿existe alguna 

intervención? Adelante consejera Gabriela. --------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 

Blancas manifestó: Gracias presidenta. Buenos días, solamente pedir la 

corrección de la transcripción porque percibí que en todas las actas en los 

apartados de votación donde está mi nombre dice en el uso de la consejera, 

no dice en el uso de la voz de la consejera, como mis demás colegas también 

advertí que está en ese sentido con la doctora Ana María. Entonces solicito 

que se corrija la transcripción por favor. -------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: ¿Alguna otra intervención? Si no hay más intervenciones, le pido 

a la secretaria tome la votación correspondiente con las correcciones que ha 

solicitado la consejera Gabriela. ------------------------------------------------------------ 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: Con su autorización presidenta. Consejeras y consejeros 

electorales se consulta si son de aprobarse los proyectos de actas de las 

sesiones del consejo general, en los términos que han sido referidas. Por favor 

sírvanse manifestar el sentido de su voto, consejero electoral Alejandro 

Carrasco Sampedro. --------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 

manifestó: A favor. ----------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Jessica Jazibe Hernández García. ------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 

García manifestó: A favor. ------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López. ------------------------

En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 

manifestó: Rhaz Laccha (a favor). -------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejero electoral Manuel Cortés Muriedas. --------------------------
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En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 

manifestó: A favor. --------------------------------------------------------------------------

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Ana María Márquez Andrés. ---------------------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Ana María Márquez Andrés 

manifestó: A favor con las correcciones solicitadas por la consejera Gabriela.  

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó:  consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza Blancas. --------- 

En el uso de la voz la consejera electoral Gabriela Fernanda Espinoza 

Blancas manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera presidenta Elizabeth Sánchez González. ------------------

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: A favor. ---------------------------------------------------------------------------- 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 

manifestó: consejera presidenta le informo que las actas de las sesiones del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca ya referidas, han sido aprobadas por unanimidad de votos. --------- 

En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 

manifestó: Muchas gracias secretaria, continúe con la sesión, por favor. ------ 

En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 
manifestó: Con su autorización consejera presidenta como punto número dos 
del orden del día tenemos: Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, respecto de las resoluciones dictadas por los órganos 
jurisdiccionales en la materia. Por lo que procederé a dar lectura a la versión 
ejecutiva. Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, fracción XVIII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, 
respetuosamente se rinde al Pleno del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el informe relativo a las 
resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales Electorales 
competentes. En el período comprendido del veintiséis de octubre de dos 
mil veinticuatro al veintiséis de noviembre del dos mil veinticuatro, se 
recibieron 30 Resoluciones. 13 fueron del Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, consistentes en 8 Procedimiento Especial Sancionador, 2 Juicio para 
la Protección de Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen 
de Sistemas Normativos Internos, 1 Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos, y 2 Juicio para la Protección de Derechos Político 
Electorales del Ciudadano. 6 fueron de la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación consistente en 3 Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano y 3 Juicios de 
Revisión Constitucional. 11 fueron de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación consistente en 10 Recursos de 
Reconsideración y 1 Asunto General. Es cuanto consejera presidenta. ---------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretaria, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el informe ya 
referido. ¿Si existe alguna intervención? Adelante, representante de 
Movimiento Ciudadano. ----------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
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Edgar Lagunas Calvo, manifestó: Muchas gracias presidenta. Buenos días 
secretaria, buenos días consejeras, consejeros electorales, representantes de 
los partidos; primero quisiera hacer una pregunta a la presidencia, si ya tiene 
conocimiento de los efectos de la sentencia del juicio ciudadano número 
290/2024 que se ventiló ante el Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Oaxaca y si este consejo conoce los efectos legales de la misma, esto en 
relación a que este Instituto que representa Momento Ciudadano en el punto 
sexto de dicha resolución se dio vista al Instituto Nacional Electoral para que 
en el ámbito de su competencia, realice una investigación para efectos de 
revisar si existe la posibilidad de la omisión, en la conducta de los consejeros 
para configurar una falta a la función pública, esa es en primer término la 
pregunta que le haría yo ¿si ya conoce los efectos de dicha sentencia?. ------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: señor representante los estoy conociendo, sin embargo, llegan 
múltiples resoluciones a este Instituto, entonces si me da unos minutos para 
revisar si ya hemos sido notificados de este documento. Decreto un receso de 
10 minutos por favor, porque necesitan revisar en mi oficina si ya tenemos esta 
resolución. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
SE DECRETA RECESO. --------------------------------------------------------------------- 
SE REANUDA LA SESIÓN. ----------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias secretaria, podría verificar si tenemos cuórum legal para 
continuar. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 
manifestó: Sí presidenta existe cuórum legal. ----------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias, señor representante de Movimiento Ciudadano la 
resolución que usted menciona llegó a este instituto el 7 de octubre de este 
año, entonces obviamente el instituto tiene conocimiento. -------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: bien su señoría. --------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Sería en segunda ronda si pero entonces ya sería una segunda 
ronda porque ya hizo su intervención en primera por favor; ¿alguien más 
quiere hacer alguna intervención en primera ronda relativo a ese documento? 
Adelante señor representante en segunda ronda. ------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: Muy amable presidenta, bien, se le hace 
de conocimiento a los consejeros electorales que se encuentran aquí 
presentes y los que se encuentran a través de los medios digitales, que en el 
expediente JDC/290/2024 se dictó una sentencia la cual tiene efectos, en 
primer término donde se ordena el Consejo General de este Instituto para 
efectos de que se pronuncie respecto de la solicitud de registro de una 
ciudadana en la concejalía propietaria del Ayuntamiento de Ocotlán de 
Morelos, asimismo se les hace de conocimiento de que en el punto sexto los 
efectos de la sentencia, el órgano jurisdiccional determinó que existe una 
omisión por parte de este órgano de este Consejo, porque dicha conducta 
puede configurar una falta en la función pública en relación a que no se 
pronunció en tiempo y forma en el tema de la calificación de la sustitución de 
dicha concejalía, esto lo hago de su conocimiento porque este expediente 
administrativo que se está llevando a cabo en el Instituto Nacional Electoral 
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puede determinar en el ámbito de su competencia, que existe o se puede 
configurar una falta en la función pública, pero también le hacemos de su 
conocimiento que en ese mismo sentido existen otros dos juicios, que se 
encuentran también pendientes por resolver y que todavía siguen su curso 
legal, esto lo hago de su conocimiento a los consejeros en relación a que 
nosotros como representantes de partidos, dejar claro que los expedientes que 
se encuentren abiertos fueron promovidos en uso de un derecho potestativo 
de los ciudadanos, es decir, no es el representante del Instituto el que 
promueve dichos juicios, en razón a lo anterior la representación ha 
manifestado reiterativamente desde el inicio de proceso que, si bien es cierto, 
no es un órgano jurisdiccional este consejo, se debe apegar a una 
interpretación bajo un control constitucional y convencional en el tema del 
asunto de los registros, esto es porque todavía existen dos asuntos pendientes 
en el tema de calificarse o de resolverse por parte de órganos jurisdiccionales, 
es decir, que es un tema meramente de legalidad, en razón a lo anterior, voy 
a reservarme mi derecho para hacerlo valer en relación a esto, sentando los 
bases para determinar hacer uso de derecho en el punto de asuntos 
generales, es cuánto. -------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias señor representante ¿alguien quiere hacer uso de la voz? 
Adelante consejero. --------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: sí gracias presidenta, de manera breve nada más mencionar que 
me parece que en el informe que se nos presenta y que es el punto en el que 
estamos tratando pues no se aborda la resolución que está mencionando el 
representante del partido Movimiento Ciudadano, me parece que no ha lugar, 
porque en el marco de este informe no aparece esta sentencia, ahora bien por 
lo que entiendo fueron algunas de las resoluciones que el tribunal en el uso de 
sus atribuciones y revisando los expedientes ordena dar esta vista, le 
corresponderá a las instancias correspondientes atender ello y, por otra parte, 
en el caso de estos específicos ya nos pronunciamos y el Tribunal Electoral 
del Estado de Oaxaca confirmó, entonces entiendo más bien que es un 
posicionamiento, me parece que en el marco de las ordinarias pues es dable, 
pero me parece que el momento oportuno era precisamente en generales por 
tratarse de un tema específico que no está en el informe que estamos 
revisando, ahora entiendo que se da esta libertad, tomando en cuenta que es 
una resolución, pero bueno, me parece que más que nada es un 
posicionamiento, me parece que ya se pronunciaron tanto este Instituto como 
el órgano jurisdiccional local, bueno lo demás le corresponderá al INE también 
revisar esta situación, gracias. -------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias consejero ¿alguien más quiere hacer uso de la voz en 
segunda ronda? En tercera ronda, adelante. -------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: si, nada más para dar lectura al punto 
número dos Informe que rinde la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, 
respecto de las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales 
en la materia, esto es de los meses octubre y noviembre y esta resolución fue 
dictada con fecha cuatro de octubre, luego entonces, precisamente esa era la 
pregunta, el tema es si ya tenían conocimiento de los efectos, precisamente 
debe obrar dentro de los informes que se deben rendir en esta sesión ordinaria. 
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Es cuánto. ----------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias señor representante los informes justo lo que ha 
comentado el consejero Alejandro, el informe que se está rindiendo 
comprende el periodo del 26 de octubre al 26 de noviembre, estamos 
revisando si esta resolución que usted menciona está en el informe de octubre 
seguramente está en el informe de octubre, entonces no tendría sentido hacer 
referencia en este momento sobre este informe, entiendo que usted quiere 
hacer ese posicionamiento en el punto de asuntos generales y creo que en 
ese momento sería oportuno referirse a este tema, porque no está ese 
documento dentro del informe de octubre, entonces estaríamos hablando de 
un tema que no está dentro del orden del día. Adelante consejera. -------------- 
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: quisiera consultar a la representación de MC si me permite una 
pregunta. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: con gusto. -------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante. ------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: gracias, estos dos asuntos que señaló en su intervención ¿cuáles 
son? si puede darnos a qué municipio se refieren. ------------------------------------ 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: específicamente los que se encuentran 
todavía pendientes por resolver, la cadena impugnativa es el JDC 307/2024 y 
308, corresponden a los municipios de Chalcatongo de Hidalgo es una 
sustitución y del municipio de Santa Cruz Tacache de Mina, Oaxaca. ----------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: adelante consejera. ------------------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: muchas gracias, bueno el informe que nos dan las responsables 
de darle puntual seguimiento, es que en ambos asuntos tanto Tacache de 
Mina como Chalcatongo, ya han sido resueltos por el Tribunal Local,  por lo 
que si hay algo en la cadena impugnativa pues estaríamos esperando los 
efectos y resolución de la misma, en este sentido, aclararle a la ciudadanía 
que estos ya fueron resueltos por el TEEO y que en caso de que continúe la 
cadena impugnativa, estaríamos a la espera de las resoluciones dictadas. 
Gracias. -------------------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejera. ¿Alguien más quiere hacer uso de la voz en 
tercera ronda? No habiendo quién haga uso de la voz, damos por recibido el 
informe correspondiente, proceda la secretaria con el desahogo del siguiente 
punto del orden del día, por favor. ---------------------------------------------------------
En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 
manifestó: Con su autorización consejera presidenta como punto número tres 
del orden del día tenemos: Informe que rinde la Comisión de Quejas y 
Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral del Consejo General, 
por conducto de la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 11, 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. Por lo que con su autorización 
procederé a dar lectura a la versión ejecutiva de dicho informe: Informe 
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ejecutivo que rinde la Comisión de Quejas y Denuncias o Procedimiento 
Contencioso Electoral (CQDPCE) del Consejo General, por conducto de 
la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al artículo 11 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca se tiene que: En el año 2023, se registraron 190 
expedientes en diversas categorías: cuadernos de Antecedentes (CA): 131, 
de los cuales quedan 9 activos, 1 de propaganda electoral y 8 de violencia 
política en razón de género. Respecto a Procedimientos Especiales 
Sancionadores (PES): 33, todos estos ya se encuentran archivados. 
Procedimientos Ordinarios Sancionadores (POS): 20, con únicamente 2 
activos y 18 han sido archivados. Procedimientos Laborales Sancionadores 
(PLS): 6 en activo. En el año 2024, se han registrado 567 expedientes de los 
cuales 419 corresponden a Cuadernos de Antecedentes (CA) con 42 activos 
8 de propaganda electoral y 34 de violencia política. Procedimientos 
Especiales Sancionadores (PES): 79, con 5 activos, 4 de propaganda electoral 
y 1 de violencia política. Respecto a los Procedimientos Ordinarios 
Sancionadores (POS) tenemos 41, con 29 activos en este momento. 
Procedimientos de Remoción (PR): 15, todos han sido archivados no se 
encuentra ninguno en activo. Procedimientos Laborales Sancionadores (PLS): 
13, con 1 activo. Este informe refleja el seguimiento y clasificación detallada 
de expedientes en la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral 
hasta el 25 de noviembre de 2024. Es la cuenta consejera presidenta. ---------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretaria, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos, está a su consideración el informe ya 
referido, ¿existe alguna intervención? No habiendo quien haga uso de la voz. 
Damos por recibido el informe correspondiente, proceda la secretaria con el 
desahogo del siguiente. -----------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 
manifestó: Con su autorización consejera presidenta como punto número 4 
en el orden del día tenemos: Asuntos Generales, de los cuales se agendaron 
los siguientes puntos: primero la discusión sobre el pautado y tiempo de radio 
y televisión propuesto por la presidenta consejera Zaira Alhelí Hipólito López 
y como segundo punto el posicionamiento por parte del representante del 
partido MC.---------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias adelante consejera Zaira. ------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: Muchas gracias presidenta, muy buenos días a todas y todos 
quienes nos siguen en las distintas plataformas y quienes se encuentran de 
forma presencial y virtual en esta sesión. Quisiera hacer una solicitud 
respetuosa a la presidencia y a la secretaría de este instituto para el tema de 
los spots genéricos del IEEPCO. Como saben yo me acabo de integrar a 
presidir la Comisión de Comunicación y en la reunión de trabajo de 
seguimiento a la comisión para empaparme de los temas y los asuntos 
pendientes advertimos que con fecha 3 de septiembre de 2024 se giró un oficio 
por parte del titular del área para gestionar la suspensión de los promocionales 
de radio y televisión a partir del 13 de septiembre en el pautado por el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudad de Oaxaca, en los tiempos del 
Estado que le corresponden y sustituir los mismos por materiales genéricos 
del INE. En cuanto estos se actualizaran se emitiría la solicitud, entiendo que 
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esta gestión de la suspensión responde al tema de que no se contaba con los 
spots con datos actualizados; aquí se muestra un dato desactualizado y a mí 
me preocupa porque es muy difícil posicionar al Instituto en diversas 
plataformas y colocar diversas campañas y spots genéricos y renunciar a los 
tiempos aunque sean pocos minutos, en realidad terminan siendo 2 o 3 spots 
al día en periodo ordinario; me parece que no es viable renunciar a estos 
tiempos, no logramos que nos distingan al IEEPCO del INE o al IEEPO  del 
IEEPCO como para renunciar a estos valiosos minutos, tanto en radio como 
en televisión. Este oficio fue girado el 3 de septiembre y esto significa que 
desde el 13 de septiembre al 13 de octubre y al 13 de noviembre, es decir, dos 
meses aproximadamente, hemos renunciado a estos minutos, a que todo el 
Estado conozca y tenga información respecto al trabajo que realiza el IEEPCO 
y esto en virtud de que esta consejería a través de la comisión hemos 
planteado en nuestro plan de trabajo contar con una campaña para DESNI y 
una campaña para violencia política contra las mujeres en razón de género, 
me parece que esos minutos si el Instituto no quiere transmitir los spots 
genéricos serían muy útiles para transmitir esta información a la ciudadanía y 
entiendo que no se han hecho las gestiones para tener los spots que se 
puedan transmitir. Por ello, se solicita respetuosamente que podamos al 
menos rescatar los tiempos de radio en el mes de diciembre y entiendo que la 
producción por el tipo de especificaciones técnicas que tiene el INE, tomarían 
más tiempo, lo señalo porque tanto la Presidencia como la Secretaría no solo 
son parte del Consejo General sino también tienen en sus manos el tema 
administrativo y seguimiento también de los comités y de la Junta General 
Ejecutiva, entonces me parece muy grave la renuncia a este tiempo y sobre 
todo yo desconozco si la comisión anterior tenía conocimiento de esta 
documental, yo me acabo de enterar y pues la traigo a colación; bueno ya 
renunciamos a esos tiempos pero ¿qué va a pasar con el mes de diciembre 
por ejemplo? y entiendo también que el comité de radio y televisión para el 
periodo 2025 ya ha sesionado, entonces estaríamos en el entendido de que 
en enero pues podríamos tener la transmisión de ambos, pero me gustaría la 
posibilidad de que salvaguardemos al menos diciembre, porque tenemos 
muchas cosas que comunicar y también recordar aquel acuerdo en el que este 
Consejo General aprobó que se hiciera una campaña en Sistemas Normativos 
Indígenas en los tiempos de radio y televisión, justo porque tampoco está 
permitido por la ley adquirir estos espacios para ello y en estos momentos pues 
hay una renuncia a ellos, a mí me parece una amplia contradicción con estas 
solicitudes y quisiera que se realizara lo conducente para que podamos tener 
con celeridad la posibilidad de recuperar estos tiempos que fueron cedidos; yo 
no sé quiénes tenían conocimiento de este oficio supongo que presidencia y 
secretaría ejecutiva y no sé si la comisión anterior, yo me estoy enterando en 
este momento lo conversé en corto con quienes integran la comisión que iba 
a poner un punto en asuntos generales, respecto del pautado de radio y 
televisión en esta sesión con el Consejo General y me parece que no 
estaríamos en condiciones de renunciar a esas prerrogativas, entonces yo 
quisiera que se tomaran medidas para compensar esta situación y que 
podamos en diciembre tener transmisiones de spots en radio y el próximo año 
estemos con los spots de campañas o genéricos durante el próximo dos mil 
veinticinco en vista de que el comité pues ya ha sesionado para este periodo 
y de hecho el primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mil 
veinticinco del periodo ordinario los tiempos ya están establecidos, gracias. --
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En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: muchas gracias consejera, bueno en este sentido solicitó a la 
secretaria por favor que rinda un informe al Consejo General respecto a si hay 
esta producción de spots y si no ha habido esta producción también nos 
informe las causas, por otro lado, mucha de esta contratación de spots tiene 
que pasar por el comité de adquisiciones y tiene que ser el área requirente 
quien informe al comité de adquisiciones para poder hacer estas licitaciones o 
adecuación directa o el procedimiento administrativo que corresponda 
entonces por favor secretaria, le solicito que rinda un informe no solamente a 
la Comisión sino al Consejo General respecto a si hay o no hay spots 
producidos y si no los hay, por qué no ha habido esta producción y si hubo la 
solicitud a tiempo también. ¿Alguien más que quiera hacer uso a la voz en 
primera ronda? ¿en segunda ronda? si no hay más intervenciones le solicitaría 
a la secretaria continuamos con el siguiente punto del orden el día por favor. -
En el uso de la voz la secretaria, Iliana Araceli Hernández Gómez 
manifestó: Gracias presidenta tomo nota y emitiremos el informe 
correspondiente con el área técnica, el siguiente punto es el posicionamiento 
por parte del representante del partido Movimiento Ciudadano. ------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: adelante señor representante. ----------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: Quiero externar mi preocupación pues da 
la sensación de percibirse un trato diferenciado, no es posible que a estas 
alturas nuestros militantes estén batallando ante los órganos jurisdiccionales 
con motivo de la calificación del registro de las sustituciones en diferentes 
ayuntamientos, lo anterior es así porque nosotros como institutos siempre 
hemos pugnado para que como autoridad funden y motiven el actuar de este 
órgano electoral, sin embargo, estos juicios se derivan de muchas omisiones 
porque se faltó al artículo 50 en su fracción IX donde se debió haber realizado 
por la dirección correspondiente el dictamen sobre la solicitud del registro de 
las candidaturas de las concejalías, para nosotros es grave porque el interior 
de nuestro instituto nos convulsiona el sentir de los militantes, de los 
simpatizantes y más aún porque estos espacios de dichos juicios 
corresponden a mujeres, luego entonces sí solicito a este órgano electoral que 
se tomen las medidas pertinentes para que la dirección que le corresponde, 
de conformidad al artículo 50 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se conduzca en lo subsecuente con 
probidad, con honradez y con profesionalismo además de que sea ético en su 
actuar, porque al interior de nuestro instituto existen situaciones de 
señalamientos, porque aunque no fue en tiempo y forma el registro de las 
sustituciones, sí existen antecedentes de que hubo registros incluso después 
de los 30 días, después del día 2 de mayo a otros institutos, se les otorgó el 
registro de sus sustituciones, es por ello que nosotros hemos dicho que este 
órgano se debe conducir en una interpretación en el tema de los registros 
como ya lo dije con una interpretación bajo un control difuso de 
constitucionalidad y convencionalidad, para efectos de que bajo el manto más 
protector al ciudadano se le pueda en un momento dado calificar su registro, 
sin embargo, no se hizo, es por ello, que hacemos este llamamiento para dejar 
el antecedente porque al parecer somos el único partido, existe parece un trato 
diferenciado, en relación al tema de registros, muy amable, es cuánto. ---------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
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manifestó: gracias señor representante, adelante consejero Alejandro. --------
En el uso de la voz el consejero electoral Alejandro Carrasco Sampedro 
manifestó: gracias presidenta, de nueva cuenta buenas tardes a todas y 
todos; escucho el posicionamiento del representante del partido Movimiento 
Ciudadano, me parece que es respetable la postura que cada quien en esta 
mesa tenga, con la información que tenga, lo que me parece un poco desde 
mi punto de vista fuera de lugar es cuestionar el trabajo, la ética, el 
profesionalismo en este caso que se hizo en la Dirección de Partidos Políticos 
en el periodo de registro de candidaturas, estamos ya en la etapa final de este 
proceso electoral, no se ha declarado todavía la conclusión y sería muy grave 
sintetizar a partir de sentencias, a partir de medios de impugnación, un punto 
de vista personal, yo creo que aquí lo que tiene que privilegiarse es el principio 
de la certeza y si en algún momento hay una equivocación por parte de alguna 
Dirección o incluso de este máximo órgano de dirección eso lo resolverán los 
Tribunales, por lo demás son apreciaciones entiendo que provienen de la 
información que cada quien tiene, entonces me parece riesgoso; por otra 
parte, quisiera señalar que el proceso del registro de las candidaturas ha sido 
uno de los más desafiantes, cada Proceso Electoral hay más complejidades 
se reciben alrededor de 20 mil solicitudes de registro, las acciones para reducir 
brechas de desigualdad que este Instituto ha promovido cada vez son 
mayores, si recuerdan bien las representaciones y mis colegas quienes 
estábamos en el Proceso Electoral tuvimos largas discusiones precisamente 
por estos lineamientos de paridad y las acciones de inclusión, hubo ajustes 
derivado también de los mismos órganos jurisdiccionales y después tuvimos 
el proceso de registro de candidaturas, que también atravesó distintas etapas 
y me parece, desde mi punto de vista, que en ningún momento se dio un trato 
distinto a los Partidos Políticos, incluso tuvimos que realizar dos sesiones 
porque varios Institutos Políticos no cumplían con estas acciones afirmativas 
y el Lineamento está construido de tal manera que si no cumplían no tendrían 
ningún registro, entonces tomando en cuenta que estábamos dentro de este 
plazo de registro tuvimos distintas mesas de trabajo con las representaciones 
de los Partidos Políticos para quienes también fue muy desafiante realizar 
estas postulaciones y la verdad este Instituto en aras de maximizar también y 
entendiendo lo que representaba el Proceso Electoral, avanzamos en términos 
de todo lo que es posible legalmente, en términos de la certeza y todos los 
principios de la función electoral y, al contrario, me parece que si hubo 
situaciones o inconformidades de algún Partido Político pues el Sistema 
Electoral está construido de tal manera que existen los medios de impugnación 
que veo que se han hecho valer, por lo que hace esto creo que ha habido ya 
algunas determinaciones del tribunal como la que mencionaba el 
representante del Partido de Movimiento Ciudadano y otras que quizás tengan 
su camino jurisdiccional como sabemos, hay distintas instancias, entonces 
reitero, me parece y lo digo con total responsabilidad que este colegiado cuidó 
y velo mucho porque el Proceso Electoral se desarrollara como está 
mandatado en la Constitución y parte fundamental de ello fue el registro de las 
candidaturas, a mí me tocó en lo específico estar, de manera provisional, en 
la Presidencia, en ese periodo y también presidía la comisión de Partidos 
Políticos, entonces cuidamos muchísimo que el Proceso Electoral se 
desarrollara en calma, que se cumplieran con todos los mandatos que 
tenemos por la Constitución y creo que lo que está sucediendo aquí más bien 
son que algunas inconformidades que se están resolviendo por los Tribunales 
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pero yo no me atrevería a hacer un juicio a este Consejo General, ni a priori 
en específico a la Dirección de Partidos Políticos por estas situaciones 
específicas, gracias. ---------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias, ¿alguien más quiere hacer uso en la voz? adelante, 
consejera Zaira.  --------------------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: muchas gracias, creo que en un acto responsable que sí hace la 
representación de MC, es señalar que no fue presentada en tiempo y forma, 
sin embargo, cuando dice que otras partidos políticos lo hicieron, yo le 
solicitaría respetuosamente que presente estas documentales para que 
también este Consejo General, la Contraloría y las instancias establecidas al 
interior del Instituto puedan tomar medidas de que esto ocurrió y podamos 
también actuar en consecuencia, a mí me parece que eso es importante de 
destacar para que no se perciba como alguna parcialidad, desde mi 
perspectiva es muy importante que se presenten las documentales, a partir de 
dónde surge esta interpretación, ¿quiénes fueron? ¿quiénes estuvieron 
involucrados? para que la presidencia, secretaría y contraloría tome las 
medidas conducentes. Me parece también que en este momento estamos ante 
los juicios de los ciudadanos y eso es también justo de las bonanzas del 
Sistema Electoral no se hizo por la vía de la representación política y se está 
haciendo  a través de los juicios de protección de los derechos, entonces me 
parece que el sistema está diseñado de manera que garantiza diversos 
derechos para toda situación, también recordar que si hay alguna situación en 
la que cualquier Instituto Político considere que necesita ser revisado, 
observado, las puertas han estado abiertas de todas y todos, de mi oficina si 
se advierte algo por favor háganlo saber y, en segunda instancia, quisiera 
manifestar esta discusión, respecto de la importancia de la evaluación y la 
importancia de contar con mecanismos mucho más sofisticados creo que 
tenemos un periodo importante en el que podemos crear los mecanismos para 
que nos entreguen todas las documentales digitales en las plataformas, 
porque al menos lo que yo he observado en estos Procesos Electorales en los 
que he sido autoridad electoral es que los Partidos Políticos nos entregan una 
caja o dos cajas o tres cajas con todas las documentales de todas las personas 
y la Dirección de Partidos Políticos, todo el instituto se involucra, porque justo 
con el cumplimiento de las acciones afirmativas a las que se refería al 
consejero Alejandro, de las oficinas de la consejera Jessica y la mía fuimos a 
cotejar las documentales entregadas con una base de datos, entonces me 
parece que estamos en un buen momento y un buen tiempo de contar con una 
plataforma en la que los Partidos Políticos suban sus propuestas y la Dirección 
y el Instituto valide, porque lo que ahora tenemos es que nos entregan las 
cajas, hacemos todo el trabajo de organización de que se cumple con todos 
los requisitos y luego sustituimos, estamos hablando de más o menos veinte 
mil candidaturas y más o menos de catorce mil sustituciones, entonces con el 
presupuesto, con el personal, la verdad es que ha sido un trabajo arduo y es 
de reconocer el trabajo de todo este Consejo General aún en las condiciones 
en las que nos encontrábamos en ese momento y de todo el personal del 
Instituto que se involucró, ustedes recordarán que tuvimos diferentes mesas 
con todas las representaciones de este Consejo General, no quedó la 
posibilidad de diálogo, de apertura, de discusión porque entendíamos los 
mecanismos a los que nos enfrentábamos, entonces yo reitero esta solicitud 
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de que podamos tener estos mecanismos tecnológicos que nos permitan 
mejorar nuestra función y no tener este tipo de interpretaciones como si fuera 
una omisión del Instituto, una omisión de todas y todos quienes estamos aquí; 
si hay alguna situación en la que eso se advierta, por favor háganoslo saber 
para tomar las medidas conducentes, gracias. -----------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Adelante representante el PRI. ---------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Revolucionario 
Institucional, Edwin Vásquez Nazario, manifestó: Gracias presidenta, 
consejeras, consejeros electorales, secretaria ejecutiva, compañeros 
representantes, compañera representante, medios de comunicación; es bueno 
abordar estos asuntos que ahorita se discuten en la mesa, sobre todo la 
propuesta de nuestro compañero representante de MC, creo que todos en la 
medida de lo posible debemos ser receptivos a lo que se pone sobre esta 
herradura de la democracia, deberíamos ser los primeros en quizá analizar y 
coincido con la consejera Zaira, de mecanismos tecnológicos que nos ayuden, 
que nos ayuden a todos no solamente a ustedes como órgano electoral sino a 
nosotros también como Institutos Políticos, porque no solamente traemos 
cajas, yo no quisiera verlo así, porque atrás de todo ello hay un gran esfuerzo 
y cada uno de nuestros Institutos Políticos, unos tenemos más personal que 
otros, otros tenemos pocos a lo largo y ancho el territorio tratamos de hacer lo 
mejor, posible para tener buenas postulaciones, buenos candidatos y 
candidatas, cuando analizábamos los Lineamientos en materia de paridad y 
acciones afirmativas, al calor de los resultados podemos decir que todo puede 
ser perfectible, todo puede ser perfectible, el asunto de las sustituciones fue 
un tema muy delicado que yo lo viví y al seno del consejo les dije que debía 
existir la oportunidad de realizar las sustituciones y no solamente esperar una 
resolución del Tribunal, porque debíamos acatar a piedra y lodo lo que de 
manera literal decía el Reglamento y la Ley Electoral, debíamos observar 
aquellas resoluciones o aquellos criterios en materia jurisdiccional para optar 
por otros caminos y dar una mayor apertura a estas sustituciones, quizá acá 
en la dinámica en la Dirección de Partidos pues eso es una carga de trabajo, 
es cierto, pero también para nosotros es una exigencia de nuestra militancia, 
de nuestros ciudadanos, de poder estar en las posiciones que ellos van a 
acordar ¿por qué digo esto? porque no solamente debe verse desde este 
ámbito, no solamente debe verse desde el ámbito administrativo y lo costoso 
o si existe o no el personal, lo hemos discutido en otros asuntos, que si este 
órgano con este respeto que siempre ha mostrado a cada una de las personas 
que integran este instituto político, si son lo suficientes o no, seguramente 
siempre decimos nos hicieron falta manos, nos hicieron falta capacidad 
tecnológica para hacer “n” número de circunstancias, pero también hay que 
reconocer que podemos hacer muchas cosas más para que este tipo de 
asuntos, que miren la fecha en la que estamos, estamos hablando de 
sustituciones que no se pudieron realizar por “x” o “y” motivo sin señalar, ya 
los Tribunales dirán si alguien tuvo alguna responsabilidad, sin señalar a nadie, 
entonces yo creo que lejos de poder discutirlo de mala manera, sería un buen 
momento para ver en donde fallamos, nosotros al interior realizamos como 
Institutos Políticos ese análisis y también este instituto debería realizarlo, 
donde se atoró algo, donde debió ser más ágil, donde debió existir la 
oportunidad quizá de los tiempos, no coincido y lo dije desde las mesas en el 
calor del proceso, en este periodo de sustituciones a unos prohibido y para 
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Tribunales pues no prohibido, entonces es tan práctico encontrar una salida 
en donde todos como consejo, porque eso somos, un Consejo General en 
donde está la Secretaria Ejecutiva, la Presidenta, las consejerías, nosotros 
también en igualdad de importancia, como representaciones de Partidos 
Políticos, encontrar una mejor manera para que allá fuera no sea de desgaste 
y de desanimo porque si ponemos y nos paramos de pestañas cuando nuestra 
participación no es la idónea quizá debemos hacer aún mucho más para esa 
ciudadanía que está pendiente y presente en cada proceso, tenga mayores 
oportunidades de participación. Por su atención, muchas gracias. ----------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. ¿Alguien más quiere hacer uso de 
la voz en primera ronda? Adelante, representante del PAN. ------------------------
En el uso de la voz el representante del Partido Acción Nacional, Antonio 
de Jesús Hernández Cruz, manifestó: Gracias, consejera presidenta. Muy 
buenas tardes estimado consejo, estimados colegas representantes. Ahora 
que se trae aquí a la mesa los recuerdos y vivencias pasados en el Proceso 
Electoral, sé que no es la mesa quizás, pero los están sacando a colación. En 
Acción Nacional siempre hemos apostado por la técnica, por el 
profesionalismo y consideramos prudente que no sólo se quede en 
intervenciones en esta sesión, las vivencias, porque todavía siguen 
trastocando inclusive algunos ciertos derechos, dejando en incertidumbre a la 
sociedad, que emitió su voto para ya sea cualquier Instituto Político. Entonces 
en Acción Nacional hacemos una invitación y sé que tendremos respuesta 
favorable para que podamos hacer mesas de trabajo en conjunto con las 
dependencias, las Direcciones que llevaron a cabo el Proceso Electoral, 
nosotros como representaciones de Partidos Políticos, porque el Proceso 
Electoral que se viene dentro de tres años parece lejos todavía, pero va a estar 
y qué mejor aprovechar este tiempo para poder llegar a profesionalizar más, 
eso no me cabe ni la menor duda de que este Instituto es profesional, es un 
ejemplo de cómo las instituciones se pueden acuerpar y pueden llevar a cabo 
ejemplares procesos, no obstante, no son perfectas, pero sí podemos llegar a 
ser perfectibles. Por lo tanto, acción nacional hace una atenta invitación para 
que se puedan desarrollar en tiempos propios y considerables algunas mesas 
de trabajo y ejercicios para poder darle desde la perspectiva de las 
representaciones de los institutos políticos a ustedes las vivencias que tuvimos 
y podamos desarrollar algún programa, algún plan de contención ante la 
complejidad que implica cada Proceso Electoral, porque ningún Proceso 
Electoral es igual que otro; y aprovechando la experiencia que hay en las 
cabeceras y en los equipos que se han formado en las Direcciones, ustedes 
como propias consejerías las vivencias que han tenido, entonces apostamos 
eso, hacemos un llamado para poder profesionalizarnos y poder garantizar a 
la ciudadanía de hoy y del futuro un mejor proceso electoral. Es cuánto. -------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, señor representante. Adelante, consejero Manuel. --------
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: En primer término, me parece que las propuestas que se hacen de 
las mejorías siempre son bienvenidas, absolutamente todo es perfectible. 
Estamos en Procesos Electorales, el llevar a cabo una elección no es fácil, 
ustedes bien lo saben, pero así como este Instituto en colegiado organiza, 
ustedes son los actores, entonces esto es un trabajo en conjunto, partidos y 
consejo. Además tomar en cuenta la labor titánica que se hace y, si bien, hay 
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fallas, háganlo ver por las vías jurídicas y tengan la seguridad, que nosotros 
actuaremos conforme a ello, no nada más es venir a señalar y decir, pero sin 
demuestrar, entonces si se tienen las pruebas, por favor, preséntenla y tengan 
la seguridad de que este consejo y es un compromiso que yo tengo con esta 
Institución de quien tenga esta responsabilidad, se haga cargo; por ahí va mi 
primer comentario y celebro que quieran la cooperación y la mejora, porque 
siempre es bienvenida compartir experiencias, por supuesto que lo es, pero 
también tomen en cuenta el trabajo que se viene haciendo aquí, no es 
cualquier cosa, se les puede compartir, ustedes lo conocen más que nadie y 
también estamos hablando de que hay un calendario electoral; en el caso que 
nos señala el representante de Movimiento Ciudadano, si no mal recuerdo y 
también lo dice en la sentencia que él mismo menciona, sí se reconoce que 
hay una extemporaneidad, sin embargo, el mismo Tribunal fue el que marcó 
la línea para dar esta candidatura, entonces, si todos respetáramos los 
tiempos establecidos en el calendario electoral y se nos presentara la 
documentación de una forma colaborativa, creo que otra cosa estaríamos 
hablando y como dice el representante del PRI, no estaríamos en estas fechas 
hablando de sustituciones, estaríamos ya pensando en qué hacer para los 
siguientes procesos. Es cuanto, gracias. ------------------------------------------------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias, consejero. Adelante, representante del Verde. ------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Verde Ecologista de 
México, Rafael Vichido Luna, manifestó: Con el permiso de las y los 
consejeros y de mis compañeros representantes de los distintos Partidos 
Políticos, el Proceso Electoral pasado, todavía algunos temas están en 
tribunales, dejó una gran expertiz para todas y para todos, tanto para los 
Partidos Políticos con la integración de los nuevos lineamientos como para el 
mismo Instituto; nada más me gustaría hacer dos paréntesis. El consejo está 
formado por la presidenta, la secretaria, los consejeros y las representaciones 
de los partidos, entonces los actores efectivamente somos todos, pero los 
Partidos Políticos juegan aquí, en esta herradura de la democracia, un papel 
muy importante porque es precisamente los Partidos Políticos que postulan 
candidatos los que están de manera directa viviendo el Proceso Electoral en 
las calles de los distintos municipios de nuestro Estado; yo quiero entender la 
voz de nuestro amigo el consejero, en tanto que nos dirijamos a este Consejo 
mediante las instancias jurídicas correspondientes, que nos llenemos 
entonces de juicios, de seguir los lineamientos jurídicos y las instancias legales 
cuando esta herradura precisamente es para llegar a consensos, cuando en 
esta herradura precisamente es para poder debatir, para poder exponer, para 
llegar a una plática que enriquezca la vida democrática y lógicamente cuando 
hay disensos y cuando el tema ya es una resolución del Instituto pues entonces 
acudir a las instancias jurídicas, mientras se debe de agotar el diálogo y sí se 
debe de tomar en consideración las exposiciones de los distintos Partidos 
Políticos, porque al final de cuenta la militancia es la que nos exige en nuestras 
dirigencias pues estar aquí exponiendo efectivamente lo que consideramos no 
está dentro del abonar a la vida democrática de nuestro estado, es decir, si 
nosotros lo hiciéramos todo mediante las instancias jurídicas pues entonces la 
comunicación sería estrictamente legal y cero política, cuando la herradura de 
la democracia pues nos demanda a los Partidos Políticos precisamente 
exponer lo que no tenemos necesidad de llegar a esas instancias y a lo mejor 
se puede llegar un buen consenso, tanto en acciones afirmativas en su 
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momento se hizo, como en las sustituciones también hubo mesas, yo me 
encontraba entrando precisamente en esos momentos al Instituto como 
representante, sin embargo, pues sí fue un tema de debate, para eso sirve la 
mesa y pues entrando al tema de precisamente de darle lugar a los Partidos 
Políticos tenemos una sesión extraordinaria, sé que no va el tema pero viene 
derivado de, tenemos una sesión extraordinaria, se me hace muy importante, 
no quisiéramos que este tipo de decisiones importantes para el Consejo se 
tomen solo a los Consejeros y no a la opinión de los Partidos Políticos, creo 
que esas decisiones importantes se deben de socializar con más tiempo para 
que los Partidos Políticos puedan tener un posicionamiento, verter las 
opiniones, poder consultar con las dirigencias ver la ruta política de estos 
temas y no en un tema extraordinario de un día para otro en donde todavía no 
podemos ni siquiera consensar con las dirigencias o analizar a fondo temas 
cruciales que podrían derivar en un movimiento que abone o deje de abonar a 
la vida política, administrativa, democrática del Instituto entonces yo sí pongo 
en la mesa que el Partido Verde se pronuncia que se enriquezca la plática, el 
diálogo, el consenso y el disenso dentro de la herradura de la democracia 
dentro de esta mesa y se tome en cuenta como parte del Consejo a los 
Partidos Políticos. Es tanto. ------------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias señor representante, adelante consejera Jessica. -----------
En el uso de la voz la consejera electoral Jessica Jazibe Hernández 
García manifestó: muchas gracias consejera presidenta, nuevamente muy 
buenas tardes a todas y todos; coincido en que efectivamente todos los 
Partidos Políticos forman parte de este Consejo General lo dice la misma 
normativa electoral y que debemos tener un diálogo mucho más cercano, por 
supuesto, respetuoso y bajo los principios de imparcialidad e independencia y, 
en este sentido, escuchando a todas las representaciones partidistas y, por 
supuesto, también a las consejerías yo les quiero adelantar, ya se ha 
convocado por parte de la Comisión de Organización Electoral para el próximo 
mes una reunión exactamente que tratará de la evaluación del Proceso 
Electoral, se ha convocado a las representaciones partidistas y, por supuesto, 
también a las consejerías para iniciar este diálogo con cierta metodología, 
conocer cuáles son aquellas áreas de oportunidad en que podamos incidir de 
una manera consensuada y respetuosa en un marco constitucional que pueda 
hacer mucho más ágiles algunos trámites y consideraciones, esto me parece 
que será enriquecedor y abonará a que vayamos al siguiente Proceso 
Electoral, con mejores herramientas, con mejores determinaciones y, por 
supuesto, con mayor diálogo y una retroalimentación sobre los temas 
principales de los Procesos Electorales, es cuánto, muchas gracias. ------------ 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias consejera. ¿alguien más quiere hacer uso de la voz en 
primera ronda? ¿en segunda ronda? Representante de Movimiento 
Ciudadano y después el consejero Manuel. --------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: muchas gracias presidenta,  precisamente 
esta representación de forma respetuosa muestra una preocupación, 
puntualizar que no es un tema subjetivo por parte de la representación sino 
que lo que nosotros estamos poniendo en la mesa ya es un efecto de una 
sentencia dictada en un juicio por un órgano jurisdiccional y que involucra a 
todos los Consejeros, específicamente en el punto sexto del JDC/290/2024 
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establece y dice que la falta de respuesta y pronunciamiento por parte del 
Consejo General del IEEPCO, en cuanto al registro de la actora, estima que 
hubo una omisión y existe la posibilidad que dicha conducta pueda configurar 
una falta la función pública, es decir, no es un tema meramente subjetivo como 
representación del Partido Político, es por ello, que nosotros solicitamos desde 
un principio el tema de la interpretación bajo un control difuso de 
convencionalidad ¿qué quiere decir esto? que el tema del asunto del registro 
de las candidaturas está establecido en el artículo 35 de la Constitución en el 
derecho de votar y ser votado pero bajo un tema de convencionalidad México 
firma tratados internacionales y deben buscar la protección más amplia ¿qué 
significa eso? que incluso después de un periodo que a lo mejor estaba dado, 
que después del 2 de mayo, si no refiero antes el artículo 189 que dice que ya 
no puedes hacer sustituciones, se pondere dichas sustituciones en relación a 
la mayor protección al ciudadano, no como Partido Político sino como 
ciudadano para poder participar y que pueda ser votado, no bajo un tema de 
Partido Político, sino como un derecho humano de votar y ser votado, por eso 
esta representación muestra su preocupación y pone en la mesa precisamente 
que incluso, por eso les comento, todavía existen dos juicios más que pueden 
derivar en las mismas consecuencias, bajo esa tesitura, este órgano digo y en 
ese momento o en este momento pueden ponderar y realizar que si es viable 
o no es viable la sustitución puede en un momento dado incluso dejar sin 
efectos sobreseyendo el juicio si ustedes en un momento dado aprueban a la 
mejor esa sustitución, pero, si dejar claro que no es un tema personal, si no es 
un tema subjetivo por parte del ciudadano, haciendo valer su derecho de votar 
y ser votado, en su interpretación más amplia bajo los principios de control 
convencional, pero no es un tema subjetivo del Partido o del representante, es 
cuánto. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias señor representante. Adelante, consejero Manuel. ---------- 
En el uso de la voz el consejero electoral Manuel Cortés Muriedas 
manifestó: gracias, solo para responder al representante del Partido Verde, 
concuerdo totalmente con lo que usted dice, el diálogo siempre será la mejor 
vía a lo que yo me refería con las vías jurisdiccionales es que como en el caso 
que nos están exponiendo y que nos tiene ahora mismo, se tiene la vía legal 
pertinente para que si nuestra determinación no es satisfactoria hay una 
cadena y un andamiaje jurídico bastante establecido al cual pueden acudir 
pero sí definitivamente el diálogo siempre será la primera solución, a eso me 
refería y concuerdo con usted totalmente, es cuanto Presidenta. -----------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias, consejero. Adelante representante del Partido Verde. ---- 
En el uso de la voz el representante del Partido Verde Ecologista de 
México, Rafael Vichido Luna, manifestó: con el permiso de todas y todos, 
efectivamente yo creo que ahorita entiendo los argumentos que vierten 
nuestros compañeros sobre todo de Movimiento Ciudadano, se necesitan 
mesas de trabajo para un análisis más profundo de los puntos que a lo mejor 
quedaron algo sueltos o que generan todavía inquietud dentro del seno de este 
consejo, las instancias jurisdiccionales han estado resolviendo lo que los 
Partidos Políticos hemos presentado ante ellos, en donde no estamos de 
acuerdo con algunas resoluciones, hemos llegado ya a instancias a Sala 
Superior, donde bueno los que tienen jurisdicción en esos temas han 
determinado qué es conducente y qué no lo es, eso nos queda claro, los 
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procesos tienen que seguir las vías jurídicas, insisto esta mesa debe de ser 
una puerta para que todos los Partidos expongan, pero también a lo mejor 
antes de llegar a la mesa, se puedan tener algunas reuniones en donde se 
puedan verter precisamente estos detalles que a lo mejor pudieran para el 
próximo Proceso Electoral ser un poco más ágiles y poder sacar de esta 
experiencia, un procedimiento más limpio todavía del que ya fue el Proceso 
Electoral que está concluyendo, entonces yo creo que lo más sano es que 
podamos corregir el Instituto, en donde hacen las observaciones los Partidos 
y los Partidos también en la presentación de sus candidaturas, porque 
debemos también ser conscientes de que los Partidos, en esas cajas  a veces 
iban los documentos que fueron analizados uno por uno por el Instituto y que 
a lo mejor es en esa integración en lo que también nosotros debemos de poner 
más énfasis y trabajo para poder hacerlo de manera pues más oportuna y 
cumpliendo los lineamientos, sin embargo, aquí como bien lo dijo el consejero 
también, es el equipo, ustedes como Instituto que ponen los Lineamientos que 
van a revisar toda esa documental que no creo que sea fácil, documento por 
documento, ver la legitimidad de los mismos y nosotros también poner ante el 
consejo pues estos expedientes, conforme a lo que dictan los lineamientos 
electorales que marcan las instancias, entonces, pues que sea para una suma 
de esta mesa y espero podamos tener reuniones como se ha planteado ya con 
los consejeros y poder determinar cuál será el rumbo del próximo Proceso 
Electoral desde ahorita. ----------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: muchas gracias señor representante, ¿alguien más quiere hacer 
uso de la voz en segunda ronda? Adelante, consejera Zaira. ---------------------- 
En el uso de la voz la consejera electoral Zaira Alhelí Hipólito López 
manifestó: yo creo que hay varios temas que se están colocando en la mesa, 
uno tiene que ver con las mesas de trabajo y eso es algo que hemos sostenido 
reiteradamente el Consejo General y las representaciones de los Partidos 
Políticos, para que no quede una sensación de que es innovador o es otro 
escenario, es algo que hemos sostenido, la cortesía política no es algo que le 
corresponda a esta consejería, ni a las consejerías en general, ese trabajo 
conocemos a quien le corresponde, pero también este es el espacio para 
verter aquellas inconformidades, disgustos y aspectos que consideren ustedes 
que pues se tienen que ventilar. Respecto a los dos asuntos del 
posicionamiento de MC y al asunto que dio origen a esta discusión, me parece 
importante también recordar que tenemos las reglas del juego y tenemos el 
calendario, entonces aquí hay unos planteamientos que tienen que ver con las 
reglas del juego y que tienen que ver con omisiones que no son de este 
Consejo General, entonces para dejarlo patente, porque pareciera que el 
Consejo es copartícipe, consciente, permite o hace, se dice mucho de eso 
afuera, pero no es así, a mí me parece muy importante aclarar que hemos 
hecho un trabajo responsable, un trabajo serio, un trabajo en el que también 
nos hemos sentado a dialogar y si se dan cuenta también hemos sido quienes 
hemos otorgado prórrogas durante el Proceso Electoral, si no se cumplen en 
los plazos establecidos hay consecuencias y ese es el no registro, entonces a 
mí me parece que venir meses después a decir que no es así y no asumir 
también la parte de corresponsabilidad, es intentar empañar algo que no lo 
está; finalmente, ya lo decía el representante del Verde y el consejero que 
tiene las bonanzas el sistema, que todo se pueda ir a impugnaciones y eso 
también nos permite tener criterios, creo que el resultado de esas 
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impugnaciones el MC las tiene muy claras y, por supuesto, que hay una vista 
y decir que vienen otras vistas la verdad que a mí me pone a pensar si hay 
una intencionalidad en eso, pero también como todo buen sistema pues las 
consejerías nos defenderemos en el momento procesal oportuno que nos 
toque y nos corresponda hacerlo, entonces ya la vista está en el acuerdo, 
nosotras y nosotros una vez que se nos solicite tendremos que hacer el 
procedimiento de defensa, entonces me parece que hablando de cortesías 
políticas, al menos esta consejería no recibió ninguna manifestación suya de 
forma verbal en representación de su Partido Político, entonces sé que “el 
árbitro es responsable de lo malo y de lo peor” entonces es parte de nuestro 
quehacer enfrentar este tipo de cuestionamientos y yo no estoy diciendo que 
eso limite, por supuesto, vayan a los Tribunales y hagan todas las 
manifestaciones que se quieran hacer, ese es el espacio y hay otros 
mecanismos también; por eso yo decía si hay en alguna de estas afirmaciones 
medios que acrediten esta situación, pues el consejo general podrá tomar 
determinaciones a través de sus instancias y una de ellas es la contraloría, por 
ejemplo, pueden ser los Tribunales, pero hay que acreditar sin dejar en el aire 
una sensación de que somos copartícipes o de que no sabemos, a mí eso 
realmente me parece grave, porque al menos yo he procurado hacer un trabajo 
responsable, un trabajo serio y en el que hemos seleccionado muestras de los 
registros y ver si se estaban cumpliendo con todo lo que se decía en el 
expediente, reconozco también el esfuerzo que hacen los Partidos Políticos, 
hace rato que decía el representante del PRI “no son cajas”, evidentemente 
no son cajas, son cajas con expedientes, pero esos expedientes han pasado 
ya al interior del partido, aquí pasan otro procedimiento y  por fuera también 
tienen otro, por eso es que hay la posibilidad de impugnación, gracias. ---------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: gracias, consejera ¿alguien más que hacer uso de la voz en 
segunda ronda? ¿en tercera ronda? Adelante representante de Movimiento 
Ciudadano. --------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz el representante del Partido Movimiento Ciudadano, 
Edgar Lagunas Calvo, manifestó: gracias presidenta nada más para 
puntualizar un tema, digo parece que se deja al aire el tema de un 
señalamiento directo al Consejo, estamos puntualizando, esta representación, 
que, si bien es cierto, existen estas sentencias, los artículos 14 y 16 de la 
Constitución, así como su artículo 8° dice que deben fundar y motivar por 
escrito el tema de la solicitud que se realiza a las autoridades, pero en este 
caso en el tema de las sustituciones, no realizaron ningún dictamen, 
precisamente es el tema de fondo, la omisión que a lo mejor no se realizó ese 
dictamen y los hace responsables a ustedes, no estamos señalando 
directamente al Consejo, por eso les estamos diciendo de que hay un punto 
de origen y que según el artículo 50, debió haber un dictamen para ponerlo a 
consideración ante este Consejo para efectos de que fundara y motivara el por 
qué no eran procedentes los registros de esas solicitudes, pero no estamos 
haciendo un señalamiento directo al Consejo, por eso le estamos diciendo que 
existe un origen y ese origen es un dictamen y ese dictamen no existió, por 
eso fue omiso, ¿me explico? en eso corresponde, pero en ningún momento 
estamos diciendo que ustedes no lo hicieron, ¿por qué? porque a ustedes 
nunca les pasaron un dictamen que fundara y motivara, basándose en el 
artículo 189, de que a lo mejor esas solicitudes eran extemporáneas. Es 
cuanto, gracias. --------------------------------------------------------------------------------- 
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En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Gracias señor representante ¿alguien más en tercera ronda? si no 
hay más intervenciones le pido la secretaria continúe con el siguiente punto 
del orden. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
En el uso de la voz la secretaria Iliana Araceli Hernández Gómez 
manifestó: consejera presidenta le informo que se agotaron los puntos 
enlistados en el orden del día. --------------------------------------------------------------
En el uso de la voz la consejera presidenta Elizabeth Sánchez González 
manifestó: Muchas gracias secretaria, consejeras, consejeros electorales y 
representantes de los partidos políticos habiéndose agotado en los puntos 
enlistados en el orden del día, siendo las doce horas con cuarenta y cuatro 
minutos del día de hoy viernes veintinueve de noviembre de dos mil 
veinticuatro, clausuro la presente sesión ordinaria, que tengan todos muy 
buenas tardes. -----------------------------------------------------------------------------------
Se levanta el acta de sesión ordinaria de fecha veintinueve de noviembre 
de dos mil veinticuatro, constando de veintitrés fojas tamaño oficio, 
útiles por un solo lado. Se hace constar que la presente acta se integra 
por dos anexos correspondientes al Informe que rinde la Secretaria 
Ejecutiva de este Instituto, respecto de las resoluciones dictadas por los 
órganos jurisdiccionales en la materia e Informe que rinde la Comisión 
de Quejas y Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral del 
Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, en 
cumplimiento al artículo 11, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.--------
----------------------------------------------DOY FE --------------------------------------------- 
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